CONCEPCIÓN, 1º de octubre de 2009.-

Nº 1154 / VISTOS:
el Convenio de Transferencia de Fondos para la Ejecución 

de Obras, de 8 de septiembre de 2008, suscrito entre la Junta Nacional de Jardines Infantiles y la Municipalidad de Concepción;  la  Resolución  Nº 015/610, de 8 de septiembre de 2008, de la Dirección Regional de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, por la que se aprueba dicho Convenio; el Decreto Alcaldicio Nº 1275, de 6 de octubre de 2008, por la que se aprueba dicho Convenio; la Modificación de Convenio de Transferencia de Fondos para la Ejecución de Obras, de 24 de agosto de 2009, suscrita entre las mismas partes; la Resolución Nº 015/484, de 24 de agosto de 2009, de la Dirección Regional de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, por la que se aprueba dicha Modificación de Convenio; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase la modificación de convenio de transferencia de recursos para la ejecución de obras, de 24 de agosto de 2009, suscrito entre la junta nacional de jardines infantiles y la Municipalidad de Concepción, respecto de Convenio suscrito entre ambas partes con fecha 8 de septiembre de 2008, por el  que se modifica la cláusula cuarta del Convenio, en la que se establece que el costo del proyecto de infraestructura que tendrá por objeto la construcción de sala cuna y jardín infantil ubicada en final Pasaje 2 de la Población Andalién de esta Comuna asciende a la suma de ciento veintinueve millones novecientos noventa y seis mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos ($ 129.996.654), que se transferirá por la JUNJI a la Municipalidad.
2.- Establécese que en lo no modificado por dicha Modificación de Convenio rigen plenamente el Convenio suscrito entre las partes con fecha 8 de septiembre de 2008.

3.- Dispónese que la dirección de ConsTrucciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Regional Junta Nacional de Jardines Infantiles.
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Construcciones.
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